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Introducción 
 

Se trata de unas cuarta aproximación de  ideas de carácter “borrador”sobre las cuales 

acordar, en forma democrática, en el seno de la Comisión Central de ADUR que está 

asesorando , a los representantes de ADUR en el “Comité” nombrado por el Consejo 

Central de la UdelaR para avanzar en las propuestas de Reforma Universitaria y otros 

cometidos (Consejo Central Extraordinario de la UdelaR del 31 de Mayo 2007),todos los 

Lunes de 19:30 a 21:30 hs. 

Se mantiene pare de lo que establece  el documento de Markarian R. (2006) donde entre los 

principios básicos para impulsar los cambios en la UdelaR señala: “Los sistemas públicos 

de enseñanza y de investigación tienen efectos fundamentales en la cultura, en la 
actividad económica y productiva, en la globalidad de su educación, en la riqueza y 
apertura de la trama ideológica y de valores que practican y transmiten, en el lugar 
que el país ocupa en el concierto internacional. Por ello tienen la absoluta 
responsabilidad de ser de la mejor calidad posible, y es así como cumplirán cabalmente 
con la ciudadanía y el estado que les asigna recursos. Por tanto, el fortalecimiento del 
sistema público no es una necesidad sólo técnica o cultural, es una necesidad 
ideológica y ética: los valores que él representa en la sociedad uruguaya 
históricamente concebida son intransferibles desde el punto de vista democrático, 
social y económico. La formación de un pensamiento autonómico y las bases 
culturales, técnicas y sociales para el ejercicio de esa autonomía se sustentan en el 
sistema de valores del cual la educación pública es portadora.  
La institución universitaria, por tanto sus autoridades, deben combatir toda forma de 
autocomplacencia en el análisis de su accionar y toda forma de autoritarismo y gestión 
que coarte la libre circulación de información e ideas de los órdenes y sus 
representantes. Hemos vivido en los últimos años períodos en que no se propendió ni 
se pudieron crear los espacios para el análisis de diversos problemas que están en el 
centro de los retrasos de la institución o del sistema educativo, más en general.[1]  
 
Por todo ello la institución debe entrar en una dinámica en que las opiniones fundadas 
e independientes, críticas en el sentido amplio de esa palabra, sea la norma, 
nuevamente, a lo largo y ancho de la institución. Por otra parte, la Universidad, 
cumpliendo cabalmente con lo prescripto en los Artículos 2 y 3 de su Ley Orgánica 
debe promover y participar en las respuestas de una auténtica agenda nacional de 
políticas de estado. Sin soberbia, ni taxativamente, pero opinando y abriendo puertas a 
los debates que tanto necesita el país”. 
En cuanto a la necesaria Descentralización de la UdelaR, el documento de Markarian R 
, antes mencionado establece:  “ Más que pensar sobre un esquema de "la Universidad 
va al interior" debe pensarse en una Universidad de y para todo el país”. 
Se tuvo en cuenta la Ley Orgánica vigente, en aquellos artículos de mayor valor 
conceptual de principios (Ley N° 2549 de 1958, ver en anexo)    



 

 

En la reunión de Lunes pasado (29/072007) se analizó la “Segunda Versión” de este 

documento y se sugirieron varias incorporaciones que en parte se pretende hacer un 

“avance” (por parte del autor de esta síntesis de acuerdo a lo convenido), enviarlo a todos 

los que están participando en esta Sub-Comisión de ADUR-Central, a los efectos que 

puedan tener un primer “arreglo” y luego ajustarlo con el aporte realizado por cada uno de 

los integrantes de esta Sub-Comisión. 

Cabe señalar que el Prof. Mario Wschebor señaló como “idea fuerza general” que este 

documento de “Principios Básicos”, debería además hacer el esfuerzo de incorporar 

“actualizaciones”, teniendo presente los nuevos desafíos y las nuevas realidades del 

Uruguay actual en el contexto mundial, en particular en lo referente a al Sistema de 

Educación Superior Público (SESP). Por su parte otros integrantes hicieron referencia al 

tema de la “Educación para toda la vida” ; “la Universidad abierta y hacia la Cultura” 

(Profesora Cristina Contera), así como otros temas de gran trascendencia como el “co-

gobierno, la autonomía, la calidad de la docencia universitaria y terciaria, los abordajes 

multidisciplinarios; la internalización o mundialización de los conocimientos científico-

tecnológicos conjuntamente con el pensar con cabeza propia”. En la reunión del Lunes 13 

de Agosto 2007 se comenzó a tratar el documento y se sugirieron otros “ajustes”, 

informando además que varios integrantes del grupo de trabajo de ADUR.-Central me 

harán llegar nuevas “redacciones”.Tal es el caso del Profesor Dr. Ruben Budelli, (las cuales 

he recibido en el día de ayer (25 de Agosto 2007) y las incorporo al “documento borrador” 

que les estoy enviando, eliminando redacciones mías como Uds. podrán apreciar 

comparando los documentos :el anterir y este que envio con fecha de hoy(16/08/2007) 

Todas estas ideas tratarán de ir incorporandos en esta “quinta Aproximación”, aclarando 

que son apenas “avances”, para facilitar la incorporación definitiva y ajuste final de los 

compromisos compartidos que se asumieron en la última reunión. 

 

PRINCIPIOS BÁSICOS PRELIMINARES 
 

1) La o las Universidades o Instituciones Públicas serán gratuitas, co-gobernadas y de con 

los mandatos constitucionales vigentes de estar al servicio de los intereses generales de 

todo el pueblo de la República Oriental del Uruguay.autónomas, a los efectos  

 

2) La UdelaR y otras Universidades e Instituciones de Educación Terciaria a ser creadas se 

regirán 1en forma autónoma del Gobierno Nacional. Se entenderá por autonomía el 

establecido en la Ley Orgánica de la Universidad. 

 

3)El  “Co-Gobierno”, donde sus tres (3) órdenes: docentes, egresados y 
estudiantes, deberá ajustarse a las realidades actuales buscando hacer posible el 
viejo reclamo de la participación de los funcionarios no docentes y los demás 
actores sociales (alumnos y padres en particular, en los niveles de primaria y 
secundaria) asumiendo responsabilidades en las diferentes acciones de dirección, 
gestión y desarrollo integral de cada una de las instancias delSistema Nacional de 
Educación Pública (SNEP), incluyendo las diferentes instituciones a crear con sus 
respectivas funciones que se decidan realizar en todo el territorio nacional 
(terrestre y acuático) de la República Oriental del Uruguay. Esto no debe 



significar nuevos “ordenes”, significa definir nuevas formas de co-gobierno de esas 
instituciones de enseñanza pública, definiendo con claridad las nuevas formas de 
derechos y obligaciones que los distintos actores de los diferentes instituciones del 
Sistema Nacional de Educación Pública deben acordar estableciendo los grados de 
responsabilidad respectivos en las diferentes tareas del co-gobierno.  

  
 

4) El funcionamiento de todas las Instituciones de Educación Terciaria tendrán un auténtico 

funcionamiento democrático impulsando un protagonismo real tanto de los órdenes como 

de los actores sociales pertinentes en cada caso. El funcionamiento de estas instituciones se 

basará en el trabajo de los órdenes: docentes, estudiantes y egresados. Se dará especial 

protagonismo a los funcionarios no decentes. Se buscará la participarán en las discusiones 

generales de política institucional de actores sociales como trabajadores en general, 

cámaras comerciales, industriales y otras, etc. 

 

 5 )Mantener en todos sus términos y alcances la más plena “Libertad de Cátedra” y 
de “Opinión” de cada uno de los integrantes de la UdelaR , tal como lo establece la 
actual Ley Orgánica de la Universidad de la República. (Ver anexo Art. 3 de la Ley Nº 
2549) 
 

6) Se debe seguir exigiendo e impulsando la búsqueda permanente y concreción 
efectiva de niveles crecientes y sostenidos de “Excelencia” en todo lo referente a 
la calidad de la Educación Nacional y en especial la correspondiente a la 
docencia universitaria, la cual deberá demostrarse y acreditarse por 
mecanismos justos, transparentes y democráticos, tanto en lo referente a los 
concursos de ingresos a las actividades docentes, así como en todo lo referente 
a las instancias de evaluación permanente de sus desempeños como docentes 
universitarios. La actividad de todo docente universitario deberá regirse por 
una justa evaluación de sus actividades de: Enseñanza, Investigación y 
Extensión, Triade básica de sus funciones de docencia universitaria, sin 
desconocer sus otras responsabilidades de co-gobierno universitario. 

 
7) Similares criterios de excelencia funcional y procedimientos democráticos 

serán asumidos por los funcionarios no docentes, quienes junto al resto de los 
actores universitarios fijarán los criterios de auto-evaluación con vistas al 
perfeccionamiento permanente, sin menoscabo de sus derechos como 
trabajadores. 

 
8) El “Demos Universitario” debe auto-exigirse niveles crecientes y sostenidos en 

materia de calidad de la Educación Superior, asegurando una auténtica 
laicidad y demostrando con hechos tangibles estar a la altura de su misión 
estratégica, respondiendo a los genuinos intereses generales de la República 
Oriental del Uruguay y de todo su pueblo. Esta auto-exigencia debe seguir 
siendo una preocupación permanente de todos los integrantes del Sistema de 
Educación Terciario Público (SETP),(documento aprobado en Julio 2007)   

 sean estos Universidades, Institutos Politécnicos, Centros Universitarios 
Regionales, etc Esta búsqueda permanente de la excelencia en materia de 



calidad de la Educación Superior (ES) deberá basarse en indicadores objetivos 
de perfomance académica, con mecanismos claros y democráticos de auditorías 
periódica, en coordinación con los demás SETP  del Cono Sur de América (por 
Ejemplo con la Asociación de Universidades del Grupo Montevideo (AUGM).  

 
9) El proceso de Descentralización de la UdelaR y demás integrantes del SETP, se 

impulsará a los efectos de cubrir en forma efectiva las demandas de todos los 
territorios del país, priorizando sus acciones en función de los intereses 
generales del pueblo oriental y las particularidades específicas de las distintas 
zonas geográficas del Uruguay. Se trata de “democratizar” el acceso a la 
Educación Superior de todos aquellos ciudadanas y ciudadanos que deseen 
desarrollar sus conocimientos y logren demostrar voluntad e idoneidad para 
adquirirlos. Esta Descentralización nunca podrá significar descensos en los 
niveles de excelencia académica, ni en  la calidad de la Educación Superior que 
se desarrolle en las distintas zonas o localidades del Uruguay.   

10) No se debe permitir ningún tipo de procedimientos que puedan tener 
incidencia negativa sobre la Autonomía y Co-gobierno  de todo el SETP . En 
particular se pueden producir impactos negativos por la vía de otorgamientos 
de recursos financieros o de otro tipo “extra-presupuestales y/o 
presupuestales” que signifiquen niveles de “intromisión” y alteración a los 
genuinos derechos de autonomía y co-gobierno  del todo el SETP. A este 
respecto sería muy conveniente re-discutir la conveniencia o no de: “Las 
Fundaciones” de apoyo a las distintas Facultades existentes; Las “Alianzas 
Operativas” de las distintas Unidades Académicas de la UdelaR con 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG ´s); “Las Figuras Públicas No 
Estatales” como el “INIA” más recientemente la “ANII”(expresamente 
rechazadas y combatidas por Resoluciones del “9 Congreso del PIT-CNT) y 
otras formas que puedan desviar y desvirtuar ese logro de auténtica y plena 
Autonomía, tan importante consagrado por la actual Ley Orgánica de la 
Universidad de la República, hoy día “violentados” por estas nuevas formas de 
“funcionamiento”, casi siempre “fundamentadas” por el hecho de facilitar la 
administración de fondos “extra-presupuestales y/o presupuestales”. Incluso se 
está dando que los Organismos Internacionales de Crédito no permiten que las 
unidades académicas integrantes del SETP se puedan presentar a las 
licitaciones de consultorías, lo cual en la práctica significa una clara 
“intromisión” y “discriminación” en asuntos internos del Uruguay y un 
verdadero caso de tergiversación en la Autonomía del SETP. Sólo se permite 
que participen las unidades académicas que se “asocian” con una ONG o una 
Consultora Privada, que actúa como “mediadora”. Todo esto deberá ser 
aclarado en el ámbito del “Demos Universitario” debidamente y tomar 
decisión al respecto. 

 
11)  El nuevo SETP debe seguir siendo no sólo gratuito, sino asegurar que se harán 

los mayores esfuerzos de ir incorporando cada vez más población del pueblo 
uruguayo al acceso de sus servicios y teniendo presente que en la actualidad 
todo ciudadano debe asumir el compromiso de recibir una educación 
permanente, a lo largo de toda su vida. 



 
12) También es necesario que los cambios tengan muy presente los grandes 

desafíos de las generaciones actuales y futuras en cuanto los problemas 
ambientales, los cuales exigen abordajes multidisciplinarios, al igual que la 
gran mayoría de los problemas científico-tecnológicos, donde la visión integral 
y sistémica parece ser el camino más aconsejado para ir generando 
aproximaciones sucesivas hacia la búsqueda de soluciones valederas. (Si bien 
he recibido sugerencias de suprimir este punto por no ser específicamente 
“Principios Bàsicos”, en lo que me es personal yo sería de la opinión de 
mantenerlo) 

 
13) Surge también como algo de gran validez que el SETP esté receptivo al 

conocimiento universal, hoy día muy facilitado en cuanto a su acceso por las 
nuevas tecnologías de la información, sin que esto signifique abandonar la 
necesaria aproximación que debe realizarse desde el pensar y actuar en 
función de las especificidades concretas de cada lugar donde se está ejerciendo 
la docencia universitaria y la educación superior. (“Conocimiento universal y 
pensar con cabeza propia”).Al decir del Dr. Enrique Leff:”Es necesario 
hibridar los conocimientos “académicos- científicos” con los “saberes 
populares”. 

 
14) Este II Reforma Universitaria se debe procesar de cara a los grandes desafíos 

del  nuevo“Milenio” recién comenzado, pleno de “amenazas”, pero también 
con grandes “oportunidades” para avanzar hacia nuevas formas 
“civilizatorias” más humanas, más fraternas y justas entre los seres humanos y 
de estos con los demás integrantes de la Naturaleza (Bióticos y no Bióticos).Se 
necesita un nuevo contrato de los seres humanos entre si, sino una nueva Etica 
de la Humanidad hacia los demás seres de la Naturaleza. 

 
15) Un capítulo aparte, pero muy importante para el “momento histórico” del 

Uruguay y el “proceso de integración de América Latina y el Caribe” deben 
ser las definiciones en cuanto a Acuerdo con otras Instituciones de Educación 
Superior de la Región. La Asociación de Universidades del Grupo Montevideo 
(AUGM) constituye un logro muy importante, pero debería funcionar y 
desarrollarse mucho más y en particular “hacerse oír e intervenir” sobre los 
grandes Proyectos que están desarrollándose en esta zona sudamericana 
(IIRSA-Acuífero Guaraní.-Cuenca del Plata-Convenciones de Naciones Unidas 
sobre Lucha Contra la Desertificación y la Sequía, Defensa de la Biodiversidad, 
Defensa de Humedales(Ramsar),Cambio Climático, Desarrollo Sustentable-etc. 
Gran parte de estos “Acuerdos Internacionales” están dirigidos por los 
gobiernos nacionales sin hacer intervenir a los actores universitarios más 
capacitados para opinar e intervenir en investigaciones necesarias para 
avanzar en estos grandes temas globales, quedando en la mayoría de los casos 
en manos de consultoras privadas cuyo objetivo empresarial es la ganancia y 
esto no tiene por qué coincidir con el interés general de estos temas ambientales 
globales. 

 



   
 

ANEXO 
 
 
 
 

-Ley Orgánica de la Universidad de la República  
Ley No. 2549  

(Publicada en el Diario Oficial el 29 de Octubre de 1958)  

CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Art.1 - REGIMEN GENERAL  
- La Universidad de la República es una persona jurídica 
pública, que funcionará como Ente Autónomo, de acuerdo 
con las disposiciones pertinentes de la Constitución, esta Ley 
Orgánica y demás leyes, y los reglamentos que la misma 
dicte.  
 
Art.2 - FINES DE LA UNIVERSIDAD  
- La Universidad tendrá a su cargo la enseñanza pública 
superior en todos los planos de la cultura, la enseñanza 
artística, la habilitación para el ejercicio de las profesiones 
científicas y el ejercicio de las demás funciones que la ley le 
encomiende.  
 
Le incumbe asimismo, a través de todos sus órganos, en sus 
respectivas competencias, acrecentar, difundir y defender la 
cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las 
actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas 
de interés general y propender a su comprensión pública; 
defender los valores morales y los principios de justicia, 
libertad, bienestar social, los derechos de la persona 
humana y la forma democrático-republicana de gobierno.  
 
Art.3 - LIBERTAD DE OPINION  
- La libertad de cátedra es un derecho inherente a los 
miembros del personal docente de la Universidad. Se 
reconoce asimismo a los ordenes universitarios, y 
personalmente a cada uno de sus integrantes, el derecho a 
la mas amplia libertad de opinión y crítica en todos los 
temas, incluso aquellos que hayan sido objeto de 
pronunciamientos expresos por las autoridades 



universitarias.  
 
Art.4 - INTEGRACION DE LA UNIVERSIDAD - La Universidad 
estará integrada por las Facultades, Institutos y Servicios 
que la constituyen actualmente o se creen o se le incorporen 
en el futuro. Sustituir por el Sistema de Educación Superior 
Público Gratuito (SESPG) estará integrada por las 
Facultades, Institutos y Servicios que la constituyen 
actualmente o se creen o se le incorporen en el futuro.  

Art.5 - AUTONOMIA - La Universidad se desenvolverá, en 
todos los aspectos de su actividad, con la mas amplia 
autonomía.  

 
 
 
Se considera que estos artículos de la “Ley N° 2549” deberían 
permanecer en la nueva propuesta legal que se establezca, al 
menos en sus aspectos conceptuales más significativos 
 
 
 
Montevideo 13 de Agosto 2007 
 
 
 


